
Proyecto de Decreto XX/2026, de X de JUNIO, por el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico/a Superior en 
Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines y las ofertas de grados 
C, B y A en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

………… 

Artículo 1. Objeto de la norma y ámbito de aplicación.  

El presente decreto tiene por objeto establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior 

correspondiente al título de Técnico/a Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines y las ofertas de grados C, B y A, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta sus características geográficas, socio-

productivas, laborales y educativas, complementando lo dispuesto en el Real Decreto 832/2014, 

de 3 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines y se fijan sus enseñanzas mínimas y en el Real Decreto 

209/2025, de 18 de marzo, por el que se regulan aspectos específicos de los grados A, B y C de 

Formación Profesional para las familias profesionales Imagen Personal; Imagen y Sonido; 

Instalación y Mantenimiento; y Química. 

Artículo 2. Identificación del título. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, por 

el que se establece el título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines y se fijan sus enseñanzas mínimas queda identificado por los siguientes 

elementos: 

Denominación: Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines. 
Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.  
Duración: 2000 horas.  
Familia Profesional: Química.  
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: P-5.5.4. 
Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente: 5A. 
 
Artículo 3. Titulación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, las alumnas y los alumnos que superen las enseñanzas correspondientes al ciclo 
formativo de grado superior de Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines 
obtendrán el título en Técnico/a Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. 
 
Artículo 4. Otros referentes del título. 
 
En el Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, quedan definidos el perfil profesional, la 
competencia general, las competencias profesionales, personales y sociales, el entorno 
profesional, enseñanzas del ciclo formativo y parámetros básicos de contexto formativo, acceso 
y vinculación a otros estudios, convalidaciones y exenciones, y correspondencia de módulos 
profesionales con las unidades de competencia y accesibilidad. En el Real Decreto 209/2025, de 
18 de marzo, se establecen los grados C, B y A vinculados al título de Formación Profesional de 
Grado Superior de Técnico/a superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. 
 
Artículo 5. Módulos profesionales y proyecto intermodular: duración y distribución horaria.  
 
1. Los módulos profesionales del primer y segundo curso del ciclo formativo de grado superior, 
así como la duración y distribución horaria semanal y por curso, son los establecidos en el anexo 
I A).  



2. El módulo Proyecto intermodular con código 1397, se desarrollará a lo largo de los dos cursos 
académicos de duración del ciclo formativo, debiéndose establecer en la programación didáctica 
los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación que se trabajen en cada curso.  
3. Este ciclo formativo de grado superior tiene estructura modular y se organiza en los bloques 
previstos en el artículo 96.1 del Real Decreto 659/2023 de 18 de julio.  
4. El módulo profesional de carácter optativo se desarrollará en el segundo curso con una 
duración de 80 horas, o por dos módulos profesionales de 40 horas cada uno de ellos. 
Para la elección del módulo o módulos profesionales de carácter optativo se tendrán en cuenta 
las preferencias manifestadas por el alumnado de entre los módulos propuestos por el 
departamento de la familia profesional a la que pertenece el ciclo formativo. La elección debe ser 
aprobada por la dirección del centro, teniendo en cuenta los recursos disponibles en el mismo. 
En aquellos centros donde se oferten varios ciclos formativos de grado superior de la misma 
familia profesional, se podrán ofertar diferentes módulos optativos al alumnado matriculado en el 
ciclo para que puedan elegir uno de ellos, siempre que la impartición de los módulos 
profesionales optativos ofertados coincida en la misma franja horaria. 
5. Los módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales y a la orientación laboral 
y el emprendimiento se desarrollarán preferentemente de forma completa en el centro educativo. 
 
 
Artículo 6. Formación en empresa u organismo equiparado 
1. Este ciclo formativo incorpora un periodo de formación en empresa según se indica en el 
artículo 106 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 
Según lo establecido en el artículo 9 de esta última norma reglamentaria, la fase de formación 
en empresa u organismo equiparado, que carece de currículo propio y diferenciado, contribuye 
al desarrollo de parte de los resultados de aprendizaje contemplados en los módulos 
profesionales del correspondiente currículo, así como de las competencias previstas en la oferta 
formativa. Se desarrollará con carácter dual, en oferta de régimen general o bien en oferta de 
régimen intensivo.  
La formación en empresa u organismo equiparado tendrá consideración de formación curricular 
y en ningún caso se entenderá como prácticas. Los centros educativos contarán con flexibilidad 
organizativa para diseñar conjuntamente con las empresas la distribución de las actividades 
formativas entre ambos. Asimismo, determinarán el momento en el que debe realizarse la 
estancia de formación en empresa, la ampliación de la duración hasta los límites establecidos en 
la normativa vigente, la incorporación de complementos formativos si lo consideran oportuno, 
contando con las autorizaciones necesarias de la consejería con competencias en materia de 
educación.  
2. En régimen general, para la consecución de los resultados de aprendizaje de los diferentes 
módulos profesionales se destinarán entre de 500 y 580 horas de las totales del ciclo formativo, 
a la formación en la empresa u organismo equiparado. 
El periodo de formación en empresa u organismo equiparado en el primer curso de los ciclos 
formativos de grado superior tendrá una duración entre 70 y 120 horas, y en el segundo curso la 
duración será la que corresponda hasta completar las horas establecidas como duración total de 
este periodo de formación para todo el ciclo, según lo indicado en el párrafo anterior. 
3. En el caso excepcional de impartición del ciclo formativo en tres cursos, la distribución por 
curso de las horas de formación en empresa u organismo equiparado será propuesta por el 
departamento de la familia profesional del ciclo formativo, dependiendo de los resultados de 
aprendizaje a conseguir en cada uno de los tres cursos de duración del ciclo formativo.  
4. El alumnado que inicie su formación en empresa u organismo equiparado debe haber 
adquirido las competencias relativas a los riesgos específicos y las medidas de prevención de 
riesgos laborales en las actividades profesionales correspondientes al perfil profesional, según 
se requiera en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
Artículo 7. Oferta del ciclo formativo en tres cursos académicos. 
1. De forma excepcional, previa autorización de la consejería con competencias en materia de 
educación, se podrá ofertar el ciclo formativo distribuido en tres cursos académicos.  
2. La duración y distribución horaria semanal y por curso de los módulos profesionales del ciclo 
formativo para la oferta excepcional en tres cursos académicos son las establecidas en el anexo 
I B). 
 
Artículo 8. Flexibilización de la oferta. 



 
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional desarrollarán el currículo establecido en 
este decreto adaptando su programación y metodologías a las características de las personas 
en formación, favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente, con la 
implantación de metodologías activas basadas en proyectos y retos, próximas a la realidad 
productiva, y la utilización de recursos y materiales tecnológicos que garanticen la calidad y 
actualización de la formación, mejoren el aprendizaje y atiendan a las distintas necesidades de 
cada persona en formación. 
2. En el ejercicio de su autonomía, y previa autorización de la consejería con competencias en 
materia de educación, los centros del Sistema de Formación Profesional podrán disponer, dentro 
de los límites impuestos por los elementos del currículo, de autonomía para la adaptación 
organizativa de los programas de formación del ciclo de grado superior de Fabricación de 
productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines a las características propias de cada centro y 
de las empresas u organismos equiparados correspondientes 
 
Artículo 9. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.   
 
Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de los módulos profesionales y del 
proyecto intermodular que forman parte del currículo del ciclo formativo son los establecidos en 
el anexo II.  
Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de los módulos profesionales optativos 
son los establecidos en el catálogo de módulos optativos publicado y autorizado por la 
administración competente en materia de educación.   
Los contenidos básicos que figuran en el Anexo I del Real Decreto 832/2014 de 3 de octubre, 
correspondientes a los módulos profesionales y proyecto intermodular tendrán la consideración 
de carácter orientativo. 
 
Artículo 10. Profesorado.  
 
1. La docencia de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este ciclo 
formativo corresponde al profesorado de las especialidades establecidas en el anexo III del Real 
Decreto 832/2014, de 19 de noviembre y en el anexo LXI del Real Decreto 500/2024, de 21 de 
mayo, pertenecientes a los cuerpos indicados en dicho anexo, sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición transitoria sexta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
2. Las condiciones de acceso a los cuerpos a que se refiere el apartado anterior serán las 
recogidas en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.  
3. Para la impartición de módulos profesionales en centros de titularidad privada o de titularidad 
pública de otras administraciones distintas de las educativas, las titulaciones requeridas y los 
requisitos necesarios para el profesorado serán los mismos que los exigidos para el acceso a las 
especialidades de los cuerpos docentes a que se refiere el apartado anterior, según la atribución 
docente que se establece para cada módulo en el anexo III del Real Decreto 832/2014, de 19 de 
noviembre y en el en el anexo LXI del Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo . En todo caso, se 
exigirá que las enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas engloben los resultados de 
aprendizaje de los módulos profesionales y, si dichos elementos citados no estuvieran incluidos, 
además de la titulación, deberá acreditarse, mediante certificación, una experiencia laboral de, 
al menos, tres años en el sector vinculado a la familia profesional, realizando actividades 
productivas en empresas relacionadas implícitamente con los resultados de aprendizaje.  
4. En caso de contar con otros perfiles colaboradores, estos deberán cumplir los requisitos 
indicados en el capítulo IV del título V del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.  
5. La atribución docente de los módulos profesionales optativos queda establecida en el catálogo 
de módulos optativos publicado y autorizado por la consejería competente en materia de 
educación.   
 
Artículo 11. Capacitaciones.  
 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 158 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, el 
inicio de la estancia en la empresa u organismo equiparado requerirá haber superado la 



formación en prevención de riesgos laborales. Para ello, será necesario que se haya cursado la 
formación correspondiente para alcanzar las competencias necesarias para el desempeño de 
las funciones de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales, establecidas en el artículo 35 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 153.2.d) del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio.  
2. Para los grados C que figuran en el anexo IV, la formación establecida en el módulo profesional 
1782. Prevención de riesgos laborales recogido en el anexo IV del Real Decreto 209/2025, de 
18 de marzo, que debe incluir el contenido mínimo del programa de formación para el desempeño 
de las funciones de nivel básico prescrito en el anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que 
precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales establecidas en el 
artículo 35 del citado real decreto.  
3. Para el Grado D, la formación establecida en el módulo profesional 1709. Itinerario personal 
para la empleabilidad I, que incluye el contenido mínimo del programa de formación para el 
desempeño de las funciones del nivel básico del anexo IV del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, capacita para llevar a cabo 
responsabilidades profesionales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico 
en prevención de riesgos laborales establecidas en el artículo 35 del citado real decreto.  
4. Sin perjuicio de lo anterior, el resto de los módulos profesionales podrá contribuir a la 
capacitación prevista en el apartado 2, siempre y cuando se garantice que las horas se imparten 
con el contenido y la distribución establecida en el anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.  
 
Artículo 12. Espacios y equipamientos.  
 
1. Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico/a Superior en Fabricación 
de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines son los establecidos en el anexo III. 
2. Las condiciones de los espacios y equipamientos son las establecidas en el artículo 11 del 
Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, que, en todo caso, deberán cumplir la normativa sobre 
igualdad de oportunidades, diseño para todos y accesibilidad universal, prevención de riesgos 
laborales y seguridad y salud en el puesto de trabajo.  
 
Artículo 13. Grados C, B y A vinculados al Título de formación profesional de grado superior de 
Técnico/a Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.  
 
1. El artículo 23 del Real Decreto 209/2025 de 18 de marzo, establece los certificados 
profesionales, que incluyen los certificados de competencia y acreditaciones parciales de 
competencia vinculados al Título de Formación Profesional de Grado Superior de Técnico 
Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, siendo los 
siguientes: 
a) QUI_C_006_5B. Organización y control de la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.  
b) QUI_C_007_5B. Acondicionamiento, calidad y seguridad en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines 
2. El Anexo I, del Real Decreto 209/2025 de 18 de marzo, establece la oferta de grados C: 
Certificados profesionales. El Anexo II, del Real Decreto 209/2025 de 18 de marzo, establece la 
oferta de grados B: Certificados de competencia. El Anexo III, del Real Decreto 209/2025 de 18 
de marzo, establece la oferta de grados A: Acreditaciones parciales de competencia. 
3. La duración de cada uno de los grados C, B y A en Castilla La Mancha se establece en los 
anexos IV, V y VI respectivamente. 
4. Los certificados profesionales tendrán carácter dual e incluirán un período de formación en 
empresa, con duración variable en función de su régimen, general o intensivo, en el que se 
desarrollará un conjunto actividades dirigidas a completar y reforzar los resultados de aprendizaje 
previstos en el currículo. Se regirá por lo establecido en los artículos 71 y 72 del Real Decreto 
659/2023 de 18 de julio. Los requisitos para la realización del periodo de estancia en empresa u 
organismo equiparado serán los establecidos en el artículo 25 del Real Decreto 209/2025, de 19 
de noviembre.  



5. Los requisitos del profesorado, personal formador y personal experto para impartir las ofertas 
de formación profesional de los grados C, B y A contenidas en este decreto, serán los recogidos 
en el artículo 24 del RD 209/2025, de 19 de noviembre.  
5. Los espacios y equipamientos necesarios para impartir grados C, son los establecidos en el 
anexo I del RD 209/2025, de 19 de noviembre, para cada uno de los certificados profesionales. 
Los requisitos serán los indicados en los reales decretos de establecimiento de los títulos.  
6. Los espacios y equipamientos necesarios para impartir grados B y A, serán los necesarios 
para alcanzar los resultados de aprendizaje de cada oferta formativa sin que se requiera el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos para los grados C o D. 
 
 
Disposición adicional primera. Autonomía pedagógica de los centros.  
 
Los centros autorizados para impartir el ciclo formativo de formación profesional de grado 
superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines y las ofertas de 
grados C, B y A, concretarán y desarrollarán las medidas organizativas y curriculares que 
resulten más adecuadas a las características de su alumnado y de su entorno productivo, de 
manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica, en el marco legal del proyecto educativo, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título V de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, 
y en el capítulo II del título III de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla La 
Mancha, e incluirán los elementos necesarios para garantizar que las personas que cursen el 
ciclo formativo indicado desarrollen las competencias incluidas en el currículo en “diseño para 
todos”.  
 
Disposición adicional segunda. Ciclos Bilingües.  
 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 215 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, un 
ciclo formativo tendrá carácter bilingüe, cuando el currículo se adapte a alguna de las siguientes 
opciones:  
a) Incluir un módulo profesional de idioma extranjero en segundo curso. La duración mínima del 
módulo será de 3 horas semanales, impartiéndose fuera del horario lectivo ordinario. Además, 
se deberán impartir en idioma extranjero dos módulos profesionales no lingüísticos, con carácter 
preferente uno en primer curso y otro en segundo curso.  
b) Elegir en la parte de optatividad del ciclo formativo un módulo profesional de idioma extranjero 
de 80 horas. Además, se deberán impartir en idioma extranjero dos módulos profesionales no 
lingüísticos, con carácter preferente uno en primer curso y otro en segundo curso.  
c) Elegir en la parte de optatividad del ciclo formativo un módulo profesional de idioma extranjero 
de 40 horas. Este módulo se deberá complementar con otro módulo de idioma extranjero de 20 
horas impartido fuera del horario lectivo ordinario. Además, se deberán impartir en idioma 
extranjero dos módulos profesionales no lingüísticos, con carácter preferente uno en primer curso 
y otro en segundo curso.  
2. En el caso excepcional de ciclos impartidos en tres cursos se tendrá que cumplir lo establecido 
anteriormente en al menos dos cursos.  
3. El profesorado que imparta los módulos de idioma extranjero deberá cumplir con el requisito 
de especialidad con atribución docente en el módulo de inglés profesional o el módulo de 
segunda lengua extranjera. En cuanto a la competencia lingüística del profesorado que imparta 
los módulos profesionales no lingüísticos en lengua extranjera, deberá cumplir con lo establecido 
en la normativa que regule los proyectos bilingües y plurilingües en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 
 
Disposición final primera. Modificación de anexos del Decreto 80/2024, de 5 de noviembre, por 
el que se modifican determinados decretos que establecen los currículos de los ciclos formativos 
de grado superior correspondientes a los títulos de Técnico o Técnica Superior de Formación 
Profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  
 
1. El anexo IA-2. 4º del Decreto 80/2024, de 5 de noviembre, queda modificado en los términos 
establecidos en el anexo VII del presente decreto.  
2. El Anexo IIA-2. 4º del Decreto 80/2024, de 5 de noviembre, queda modificado en los términos 
establecidos en el anexo VIII del presente decreto. 
 



Disposición final segunda. Implantación del currículo.  
 
El currículo se implantará en todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, autorizados para impartirlo, a partir del curso escolar 2026/27, y de acuerdo al 
siguiente calendario:  
1) En el curso 2026/2027, se implantará el currículo de los módulos profesionales del primer 
curso del ciclo formativo. 
2) En el curso 2027/2028, se implantará el currículo de los módulos profesionales del segundo 
curso del ciclo formativo.  
3) Para el caso excepcional de la oferta del ciclo formativo en tres cursos académicos, en el 
curso 2028/2029 se implantará el currículo de los módulos profesionales del tercer curso.  
 
Disposición final tercera. Desarrollo. 
 
Se autoriza a la persona titular de la consejería competente en materia educativa, para dictar las 
disposiciones que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en este decreto.  
 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.  
 
Dado en Toledo, el xx de julio de 2026 
 
El Presidente  
EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ  
 
 
El Consejero de Educación, Cultura y Deportes  
AMADOR PASTOR NOHEDA 
 
…………. 

 

 

 
 


